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Comi,ión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PHIMERA CONVOCATO­

RiA EL DÍA 1S DE NOVIEMBRE DE 1967.--Extracto.--Pre­
siclencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nál1dez, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales 
eñores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Gue­

rrero, Pérez Pillado y Soriano Rodríguez; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gi l, Valdés y González Roldán, Aparisi MochoIí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general , señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana, 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: L° Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 8 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n el.Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 

r07Jzncia. 

SOBRE LA MESA 

Circulación y Transportes 

3.° Aprobar la revisión de tarifas del aparcamiento de 
Santo Domingo, una vez cumplidos los requisitos estable­
cidos en el pliego de condiciones que rigió para la adjudi­
cación del concurso, y comprobado que los índices de 
revisión que se propone corresponden exactamente a los 
oficialmente aprobados en el Boletín Oficial del Estado. 

Las nuevas tarifas que han de aplicarse serán de 10 pese­
tas, la primera hora, y de cinco pesetas cada media hora 
siguiente, hasta un máximo de 100 pesetas por veinticuatro 
horas, incluí das en estas cantidades el tráfico de Empresas, 
El canon que habrá de abonarse al Ayuntamiento será de 
491.998 pesetas anuales. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por una mOClOn de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.247,77 pesetas, como 
importe de la cuota del año en curso que le corresponde 
abonar al Ayuntamiento como asociado a la Unión Inter­
nacional de Villas y Poderes Locales (lula), con cargo a la 
partida 760 del vigente presupuesto. 

S.o Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por Comercial de 
Desguace (S. A) contra el decreto denegatorio de licencia 
de apertura para desguace de automóviles en la carretera de 
Toledo, 60. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone que la Corporación acate en todas sus 
partes el auto dictado por la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo, fecha 7 de abril del año en curso, por el que 
se suspende la ejecutoriedad del decreto de 7 de enero 
de 1966, en virtud del cual se deniega licencia municipal de 
apertura a don Francisco V ázquez Asprón para una indus­
tria de artes gráficas en la finca número 6 de la calle de los 
Peñascales. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Convocar concurso, con arreglo a las bases que 
obran unidas al expediente y que se publicarán en el mo­
mento oportuno, para proveer, con destino a los Internados 
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Municipales, las diecisiete plazas que se expresan a conti­
nuación, más las vacantes que se produzcan hasta la termi­
nación del mismo: 

Ama de Casa. 
Guardalmacén despensero femenino. 
Cocinera. 
Dos de Ayudantes de cocina. 
N ueve de Sirvientas. 
Guardalmacén despensero masculino. 
Mozo subalterno. 
Mozo operario. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de! corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María de las Mercedes 
Madroño San Juan para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, 
con e! fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito \onsignado 
en la partida 10 del vigente presupuesto. 

9.° Modificar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, el acuerdo de esta 
Comisión, de 8 de julio de 1964, que aprobó e! régimen de 
pluses del personal de la Banda Municipal, en el particular 
que se refiere al de mayor aptitud reconocida al Profesor 
encargado de sustituir al Director en ausencias y enferme­
dades, que queda fijado en la cantidad anual de 27.185,50 pe­
setas. 

10. Conceder a don Adolfo Alvarez Sánchez, Técnico 
administrativo, el pase a la situación de excedencia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local. 

11. Conceder a don Valentín Alonso López-Egea, 
Auxiliar administrativo, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962, por el que se suprime el plazo máximo 
de duración de la excedencia voluntaria de los funcionarios 
de Administración local. 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder a los funcionarios que a continua­

ción se mencionan, nombrados para e! cargo de Lavacoches 
en propiedad, del Servicio de Talleres Generales, por el 
acuerdo de esta Comisión de 11 de agosto último, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria en las plazas que 
anteriormente ostentaban y ejercían, igualmente con carácter 
fijo, con efectos a partir de la fecha de toma de posesión 
de aquel cargo, que se señalan de conformidad con los 
artículos 39-1 y 62-1-d) del reglamento de Funcionarios 
de Administración local y artículo 86 de la ley articulada de 
Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 
aplicable a estos casos de incompatibilidad por los artícu­
los 328 de la ley de Régimen local y 37-1 del precitado 
reglamento de 30 de mayo de 1952, y supletoria, asimismo, 
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de las disposiciones de régimen local por su propio ar­
tículo 2.°-3: 

DO~l José At;tonio Figueras Saz.:, cargo de que procedt 
operDano pde .1 a.r~mesM; fec~a Gde pobseslOn, 28 de agosto último' 

o~ nmltr~o artm am oa:, cargo de que procedt· 
operano de J ardmes ; fecha de poseslOn, 29 de agosto úlf . 

Do~ Mari~no ~onzález González : c~;go de que proc:~· 
operano de Lmlplezas; fecha de poseSlOn, 1 de septiemb . 
último. re 

Don Antonio Manrique Securón: cargo de que prOCed 
operario de Limpiezas; fecha de posesión, 26 de ago;' 
último. o 

Segundo. Resolver los contratos administrativos de 
prestación de serVICIOS individuales que como Lavacoche 
de Talleres Generales se celebraron con don Adolfo Cara 
Salamanca, don Antonio Moreno Martín y don Valentín 
Rodríguez J alvo, a partir del día 2 de agosto último en 
que han tomado posesión del mismo cargo en propiedad 
como consecuencia de los nombramientos concedidos por el 
acuerdo de esta Comisión antes mencionado. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado : 
Primero_ Conceder a don Adrián Domínguez Galindo 

nombrado operario de alcantarillas de Cementerios po; 
acuerdo de esta Comisión de 25 de agosto último. el pase a la 
situación de excedencia voluntaria en el cargo de operario de 
Limpiezas que con anterioridad ostentaba y ejercía, con efec­
tos desde el 13 de septiembre, fecha en que ha tomado pose­
sión del primero de ellos, considerándose con el indicado 
carácter de excedencia voluntaria la baja en e! citado cargo 
de operario de Limpiezas a que se refiere la comunicación al 
interesado de 5 de septiembre indicado, todo ello de confor­
midad con los artículos 39-1 y 62-1-d) del reglamento d 
Funcionarios de Administración local y artículo 86 de la 
ley de Funcionarios Civiles de! Estado de 7 de febrero 
de 1964, aplicable a éstos las causas de incompatibilidad 
por los artículos 328 de la ley de Régimen local y 37-1 del 
precitado reglamento de 30 de mayo de 1952, y supletoria, 
asimismo, de las disposiciones de régimen local por su propio 
artículo 2.0-3; Y 

Segundo. Resolver los contratos administrativos de 
prestación de servicios individuales que, como operario 
del Servicio de Cementerios, se celebraron con los que para 
el mismo cargo en propiedad han sido nombrados por el 
citado acuerdo de esta Comisión de 25 de a!:!osto último 
y que como tales, y con la indicación de "procedentes de 
contrato", figuran en la relación correspondiente a las comu­
nicaciones a los Servicios de esta Corporación pertinentes, 
de 16 de septiembre último, surtiendo efectos tal rescisión de 
los contratos a partir del 1 de septiembre, en que han toma~o 
posesión como operarios de Cementerios con carácter fiJO. 

14. Quedar enterada de la sentencia dictada p.or ~a 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audlen.cla 
Territorial, fecha 10 del actual, en el recurso prom.o~ldo 
por doña Carmen Olazábal Fuentes, pensionista mU11lclpal, 
contra la denegación presunta de la petición formulada por 
la misma de que se incluyera en el haber regulador del 
causante de su prestación e! importe de las dos pagas ext~a· 
ordinarias, en cuyo fallo de aquélla se desestima el mencIO-
nado recurso. l 

15. Quedar enterada de la sentencia dictada p.or .a 
Sala 2.a de 10 Contencioso administrativo de la Audl.encla 
Territorial, fecha 13 de octubre último, en el recurso !11~e~' 
puesto por don Eustasio Santos García, operario del Ser.~lclo 
de Limpiezas contra e! acuerdo de esta Alcaldía Pres1 eI~' 
cia que orde~ó la disolución de la Inspección de Vigil~~c~ 
de Bocas de Riego, el decreto del Delegado de. Sa111

1
;65 

Beneficencia y Servicios Asistenciales de 29 de abnl~ de I 

y la orden comunicada el 30 del mismo mes Y ano, ~ e: 
cuyo fallo de aquélla, si bien se rechaza la causa .~e ina ~:; 
sibilidad del recurso, alegada por la representaclQn de e 
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\)'untamiento, se desestima el citado recurso por ser con­
¡armes con el ord~n~miento )urídico las citada~ :~soluciones 
recurridas, desest~man.~ose,. Ig~l~lme~te,. l~ pet~clOn de reco-

ocil11iento de sltuaclOn Jundlca mdlvlduabzada que la n . 
demanda contiene. 

16. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al Conductor del Servicio contra 
Incendios don F elipe Godoy Sánchez la sanción adminis­
trativa de cuatro meses de suspensión de empleo y sueldo, 
como autor de una falta grave de conducta irregular, tipi­
ficada en el artículo 106-2.o-b) del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Urbanismo y Obras 

17. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación del camino de Entrevías, entre 
las calles de Vicente Tarodo y Calero Pita, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Francisco Porti­
llo (S. A.), autor de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas, con la baja del 12,30 por 100 sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.570.359,79 pesetas. 

18. Adjudicar a Corvián (S. A.), por el precio ofre­
cido, de 3.449.862,57 pesetas, el concurso convocado para 
las obras de ensanche de la calzada y mejora del pavimento 
en la calle de San Bernardo, entre las glorietas de Ruiz 
jiménez y de Quevedo, por ser su oferta la más conve­
niente a los intereses municipales, respecto al presupuesto 
de contrata, de 4.016.138,04 pesetas, y reunir dicha Empresa 
las garantías exigidas en la convocatoria; debiendo atenerse 
la ejecución de las obras al cumplimiento de todas las 
cláusulas del pliego de condiciones. 

19. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia T erritorial por don Jesús J áuregui Mar­
t¡nez de Goñi y otros contra el acuerdo municipal por el 
que se declaraba el estado de ruina de la finca número 13 de 
la cuesta de Santo Domingo. 

20. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en los recursos contencioso administrativos inter­
puestos ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don José Cristóbal Martín, 
doña Leonor Fernández Miguel y tres más y don Félix 
Sánchez Verdes, contra el acuerdo municipal por el que 
se declaraba el estado de ruina de la finca número 1 de la 
calle del Marqués de Santa Ana. 

21. Aprobar la avenencia, suscrita por don Eduardo 
Camarero Arroyo, en la que se cifra en 1.100.000 pesetas 
la indemnización por desalojo de almacén de leñas y taller 
de serrar madera, y en 192.000 pesetas la indemnización 
por derecho de vuelo ; la avenencia suscrita por don Lucio 
G.ómez Martín, cifrando en 446.805,60 pesetas la total indem­
nIzación por desalojo de la vaquería-vivienda que ocupa, 
Y. la avenencia suscrita por don Andrés Sánchez Remacha, 
CIfrando en 707.999,70 pesetas la total indemnización por 
desalojo de la vaquería-vivienda por él ocupada, relativas 
todas ellas a las expropiaciones necesarias para la apertura 
de la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

22. Expropiar una parcela, de 230 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Carlos Aurioles, propiedad 
de don Jesús y don José Luis Santos Díez, necesaria para 
una calle de nuevo trazado, por el justiprecio de 5.313 pese­
tas, fij ado por sentencia firme de la Audiencia Territorial 
de Madrid, con cargo a la partida 644 del vigente presu­
Puesto. 

23. Retirar del orden del día una propuesta de 
expropiación de una parcela, de 111,15 metros cuadrados 
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y edificación sobre la misma existente, sita en la prolon­
gación de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. propiedad 
del Hospital Asilo de la Beata María Ana de Jesús, nece­
saria para la apertura de la citada vía pública, por el justi­
precio total y libremente convenido de 125.000 pesetas, con 
cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

24. Expropiar una parcela, de 113,94 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Ardemáns, 35, con vuelta 
a la de José Picón, propiedad de don Luis de Lucio León, 
necesaria para el ancho oficial de la primera vía pública 
citada, por el justiprecio libremente convenido de 3.290 pese­
tas, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto. 

25. Expropiar una parcela, de 53,20 metros cuadrados 
de superficie, sita en el camino de la Laguna, con vuelta 
a la calle de Saturnino Morán, propiedad de doña Gabriela 
Ontiveros Huete, necesaria para la regularización de ambas 
vías públicas citadas, por el justiprecio libremente conve­
nido de 7.000 pesetas, con cargo a la partida 644 del vigente 
presupuesto. 

26. Aceptar la cesión de una parcela, de 52,24 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 32 
de la calle de Buendía, propiedad de don Alejo Díaz Rosado, 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública y de 
la de Miguel de la Roca. 

27. Aceptar la cesión de una parcela, de 258 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 25 
de la calle del Monte Oliveti, propiedad de don Antonio 
Anenchina Conchán, necesaria para la apertura de una calle 
de nuevo trazado. 

28. Aceptar la cesión de una parcela, de 129,60 metros 
cuadrados, procedente de la finca sita en la calle de Ale­
jandro Sánchez, con vuelta a la de la Solana de Opañel, 
propiedad de don Julián Martínez García y otro, necesaria 
para los anchos oficiales de las dos vías públicas citadas 
y para el trazado de una plaza en proyecto. 

29. Aceptar la cesión de una parcela, de 24,70 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca sita en la 
calle de Antonio López, con vuelta a la de Marcelo Usera, 
propiedad de la Compañía mercantil El Peñón (S . A.), nece­
saria para el ancho oficial de la segunda vía pública citada. 

30. Aceptar la cesión de dos parcelas, de 2,70 y 69,50 
metros cuadrados de superficie, procedentes de la finca nú­
mero 45 de la calle de Avelino Fernández de la Poza, propie­
dad de don Antonio Olivares García, necesarias para el 
ancho oficial de la calle de Avelino Fernández d(' la Poza 
la primera, y para los anchos oficiales de la misma vía 
pública y de la calle de Miguel de la Roca, la segunda. 

31. Aceptar la cesión de una parcela, de 28,40 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finc:t sita en la 
calle de Santa María (Carabanchel Alto), propiedad de don 
Antonio Carballar Iglesias, necesaria para vía pública. 

32. Aceptar la cesión de una parcela, de 2,88 metros 
cuadrados de superficie, procedente de una finca sin número 
de la calle de los Olivos (Aravaca), propiedad de don Fran­
cisco López López, necesaria para el ancho oficial de la 
citada vía pública y de la calle de los Tejadillos. 

33. Aceptar la cesión de una parcela, de 77,25 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 17 
de la calle de la Oropéndola, propiedad de don Alfonso 
Torralbo Molinero, necesaria para el ancho oficial de la calle 
de Carlos Heredero. 

Hacienda 

34. Aprobar un gasto de 2.100 pesetas parco satisfacer 
el importe de 3.000 distintivos del impuesto municipal de 
circulación, facilitados por el Servicio Nacional de Inspec­
ción y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, cantidad 
que tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 651 
del vigente presupuesto, y que deberá ingresarse en la cuenta 
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abierta en el Banco de España con el número 84.155 por el 
expresado organismo del Ministerio de la Gobernación. 

35. Aprobar un gasto de 36.119 pesetas para satisfacer 
el importe de los daños producidos el día 29 de septiembre 
último por un vehículo de la Policía Municipal, consistentes 
en la rotura de dos columnas de alumbrado en la carretera 
de Madrid a La Coruña, y su abono con cargo al crédito 
consignado en la partida 741 del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 172 pesetas, en cuva cantidad 
se incluyen 10 pesetas para gastos de giro, para satisfacer 
a diversos Tribunales Tutelares de Menores el importe de 
las estancias causadas por menores naturales de Madrid, 
con cargo a la partida 306 del vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 6.714,60 pesetas para abonar 
a la casa Manuel Padilla Rueda el importe de las facturas 
relacionadas con reparaciones efectuadas en los aparatos 
contadores de tráfico, con cargo al crédito consignado en 
la partida 458 del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 11.194,30 pesetas para abonar 
a la casa Ramón Hermanos (S. A.) el importe de las facturas 
relacionadas con trabajos de retirada de vehículos abando­
nados en la vía pública y su traslado al Parque de Méndez 
Alvaro, con cargo al crédito consignado en la partida 487 
del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 125.699,51 pesetas, importe 
de la relación de recibos formulada por el Canal de Isabel n, 
por arreglos efectuados en diversas dependencias municipales 
durante los meses de enero a junio del corriente año, y su 
abono con cargo al crédito consignado en la partida 425 del 
vigente presupuesto. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. R esolver el concurso, convocado en 14 de 

junio del año en curso, para la adquisición de diez automó­
viles con caja basculante para el Parque Municipad, una 
vez cumplidos los requisitos que preceptúa el reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, en vista del 
informe técnico emitido por la Jefatura del Servicio de Ta­
lleres Generales y Transporte, en el sentido de adjudicar: 

Tres unidades Ebro, a la entidad Reicomsa, según su 
oferta número 1, en el precio total de 783.000 pesetas. 

Cuatro unidades Barreiros, a la entidad Barreiros, según 
su oferta número 1, en el precio total de 1.150.252 pesetas. 

Tres unidades Sava, a la entidad Sociedad anónima de 
Vehículos Automóviles, según su oferta número 1, en el 
precio total de 864.000 pesetas. 

y desechar las demás ofertas presentadas. 
Segundo. Que el importe total de estas adquisiciones, 

que asciende a la suma de 2.797.252 pesetas, tenga aplica­
ción al crédito contraído al efecto en la partida 648 del 
vigente presupuesto por acuerdo de 7 de junio del año 
actual; y 

Tercero. Que se devuelvan las garantías provisionales 
correspondientes a las ofertas no aceptadas. 

41. Aprobar un gasto total de 795.247,66 pesetas para 
satisfacer el importe de seis certificaciones y una factura 
por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos n y VI del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto total de 5.238.170 pesetas para 
satisfacer el importe de veintidós certificaciones y una fac­
tura por suministros realizados a los Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a los capítulos n, vn y VnI 
del vigente presupuesto. 

43. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus valía 
las transmisiones de varios pisos y locales de la finca núme­
ro 9 de la calle de Rafael Salgado, vendidos por Agui­
mén (S. A.) a don José Luis Ruiz Solaguen y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
parciales de finca resultante de obras de saneamiento y me­
jora interior de grandes poblaciones, realizadas (l costa de 
la entidad enajenante, mediante el pago del correspondiente 
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canon de urbanización, acogidas a los beneficios el l 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la el: l~ leS 
marzo de 1895, y por aplicación de lo establecid el 

d· O d '- o en la correspon lente l' enanza y en el artIculo j20-1-fl el l . 
gente ley de Régimen local ; debiendo, en consec

e 
a ~I-

. d I I . f uencla 
~stlt:lan. o as rec ~maclOnes orn1Uladas, dejar sin efecto la' 
lIqUIdaCIOnes practIcadas, ordenando la conclusión y a h' 
de 10 actuado. rc 1\'0 

44, Declarar la exención de pago del arbitrio de l 
valía en la transmisión de un terreno, de 532 50 me~ ti 
cuadrados de superficie, sito en la calle del Doct;r Flenll·

ro 

., d'd C (S ng, sm n.umero, ven I o por asapaz '. A .) ~ Comercial y Fi-
nancIera (S. A.) a don Arturo Gabmo Sanchez-López d 
Ibérica de Proyectos Técnicos (S. A.), teniendo en cu~nte 
que se trata de primera transmisión de terreno resultante da 
obras de saneamiento y mejora interior de grandes pobla~ 
ciones, realizadas a cos~a de la entidad enajenante. mediante 
el pago del correspondIente canon de urbanización, acogida 
a los. ,beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relaclOn con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local ; debien­
do, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, ser anulada 
la liquidación practicada y decretarse la conclusión y archivo 
de 10 actuado. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un hotel sito en las calles de 
Valdemartín, sin número, y Pico H errada, de la Ciudad 
Satélite Mirasierra, en la que es enajenante Inmobiliaria 
Jubán (S . A.) y adquirente don Manuel María José Pérez 
Escribano, por tratarse de primera transmisión de finca 
resultante de obras de saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones, realizadas a costa de la entidad enaje­
nante, por 10 que es de aplicación lo establecido en la corre -
pondiente Ordenanza y en el artículo 520- 1~f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
la reclamación formulada, dejar sin efecto la liquidación 
practicada por la citada transmisión, decretando la conclu­
sión y archivo de 10 actuado. 

46. Conceder a la Venerable Orden Tercera de San 
Francisco de Asís la exención de pago del arbitrio ele plus 
valía en la transmisión de un terreno, de 487,70 metro 
cuadrados de superficie, situado en la calle de San Ber· 
nabé, 12, vendido por la citada Congregación a don Gonzalo 
N ombela Eugercios, teniendo en cuenta que la entidad ena­
jenante, sobre quien recae el arbitrio, es una institución 
benéfica, por lo que es de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 10c~1 
en su artículo 520-1-d); debiendo, en consecuencia, .est~­
mando la reclamación formulada, dej ar sin efecto la hqUl­
dación practicada por la citada transmisión y decretarse la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

47. Conceder a don Pablo Montejo Homecles Y otro 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitri~ de 
solares edificados y sin edificar correspondiente a la f1l1ca 
número 2 de la plaza de la República del Ecuador, eOI1 
vuelta a la calle de Serrano, durante el tiempo que reste hasta 
que finalice el plazo de veinte años, contados a partir dell.~e 
enero de 1964, período siguiente al de la fecha de la cal! ~l­
cación provisional, por estar la misma acogida a la legislac~on 
de viviendas bonificables, y por aplicación de 10 establCCl~o 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley e 
Régimen local. 

48. Conceder a la Cooperativa Madrileña de Viviendas 
para Funcionarios la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar eor~~s­
pondiente a la finca número 3 de la calle de Fuenterra ~' 
durante el tiempo que reste hasta que finalice el plaz966

e 

veinte años, contados a partir del 1 de octubre el~.1 l' 
período siguiente al de la fecha de la calificación provlSlOna. 
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r estar acogida la misma a la legislación de viviendas 
~nificables, Y por aplicación de jo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder al Colegio de Nuestra Señora de la 
~lerced la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del 
; rbitrio de ~olares e~~ficados y si~ edificar correspoudiente 
a la finca numero 11.) de la avemda de Alfonso XIII, con 
rue!ta a la calle del Cáñamo, con efectos a partir del 1 de 
;eptiembre de 1964, período inmediato posterior a la fecha 
de! decreto de concesión de la declaración de "interés social" 
al mismo, y ser , por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

50. Conceder a la Caja de Crédito y Ahorro Inmobi-
liario la exención de pago de derechos para la licencia de 
apertura que, en su caso, pueda corresponder a los locales 
que ocupa en l.a calle de~ General .~ola, 80, des~ina~?s 
a oficinas, por dIsfrutar de Igual benefIcIo en la contnbuclOn 
industrial al Estado, y por aplicación de lo establecido en 
el apartado a) de la base 28 de la correspondiente Orde­
nanza y vigente ley de Régimen local. 

51. Conceder a la Cooperativa de Especialistas en 
Mecánica y Circulación Vial la exención de pago de derechos 
para la licencia de apertura que, en su caso, pueda corres­
ponder al local sito en el número 5 de la plaza de Isabel II, 
domicilio social de la entidad, por disfrutar de igual beneficio 
en la contribución industrial al Estado, y por aplicación 
de lo establecido en el apartado a) de la base 28 de la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder a C. Bloch, Sucesores Cruz y An­
drey (S. L.), la exención de pago de derechos para la licen­
cia de apertura que, en su caso, pueda corresponder al local 
sito en la calle de Alcalá, 70, destinado a oficinas, por ser 
de aplicación lo establecido en el apartado d) de la base 28 
de la correspondiente Ordenanza para los traslados que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

53. Conceder a Aplicaciones de Pinturas (S. A.) la 
exención de pago de derechos para la licencia de apertura 
que, en su caso, pueda corresponder al local sótano de la 
finca número 21 de la calle de Pedro Tezano, de confor­
midad con 10 establecido en el apartado f) de la base 28 de 
la correspondiente Ordenanza en favor de los locales que, 
como en el presente caso, están destinados a la guarda 
de útiles de trabajo. 

54. Conceder a doña Elvira González Guine<l la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de obras, así 
como para las vallas que fueren necesarias, en relación con 
la finca número 20 de la calle de Deusto (La Florida), 
debiendo, en consecuencia, anularse el requerimiento de 
pago, por estar acogida la citada finca a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local. 

55. Conceder a la Caja Postal de Ahorros la exención 
de pago de derechos por el concepto de obras, así como 
para las vallas que se precisen, en relación con la finca 
número 171 de la calle de Joaquín García Mcrato, por 
tratarse de finca propiedad del Estado, donde está instalado 
el Servicio Público de Correos, y ser de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 439 
de la vigente ley de Régimen local. 

56. Conceder a la Federación Española de Rugby la 
exención de pago de derechos por el concepto de alineación 
d~ terrenos de juego sitos en el sector de Orcasitas, en 
VIrtud de 10 dispuesto en la ley de 23 de diciembre de 1961 
sobre educación física y deporte, y ser de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local. 

57. Conceder a la Real Federación Española de Esgri­
l11a la exención de pago de derechos para la colocación de 
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carteles anunciadores de los torneos Diego Díez de Rivera 
y Villa de Madrid, por ser de aplicación lo est<lblecido en 
la base 8.a de la correspondiente Ordenanza en favor de los 
anuncios que tengan la exclusiva finalidad de fomentar 
y exaltar valores de orden deportivo. 

58. Conceder a la Real Federación Española ele Esgri­
ma la exención de pago de derechos para la circulación de 
un vehículo, con instalación magafónica, anunciando los 
torneos Diego Díez de Rivera y Villa de Madrirl, por ser 
de aplicación lo establecido en la base 8.a ele la correspon­
diente Ordenanza en favor de los anuncios que tengan la 
exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores de orden 
deportivo. 

59. Conceder a la Cooperativa de Construcción del 
Pozo (Capazo, S. C. 1.), con domicilio en la calle de los 
Héroes del Diez de Agosto, 5, la exención de pago del arbi­
trio de radicación, con efectos desde elide enero de 1965, 
anulando la inscripción en la matrícula del mismo. por estar 
acogida a los beneficios de la ley de Cooperación de 2 de 
enero de 1942, y ser de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

60. Conceder al Colegio de San Luis de los Franceses, 
sito en la calle de las Tres Cruces, 8, la bonificación 
del 90 por 100 en las cautas del arbitrio de radicación, 
a partir del 1 de enero de 1965, por ser de aplicación lo 
establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
Ordenanza en favor de los bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de Centros, colegios o instituciones 
reconocidos o autorizados por los departamentos ministe­
riales competentes para ello, siempre que la propiedad de 
tales bienes pertenezca, sin interposición de personas, a los 
titulares de dichos Centros o instituciones. 

61. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por Valleher­
maso (S. A.) contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicha Sociedad sobre exacción 
del arbitrio de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a la finca sita en la calle del Marqués de Villamagna, 
con vuelta a las de Serrano, José Ortega y Gasset y paseo 
de la Castellana. 

62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas en siete expedientes por la Jefatura 
Central de Tráfico estimando otros tantos recursos de alzada 
interpuestos contra multas impuestas por infracciones al 
Código de la Circulación. 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico 
en tres expedientes estimando otros tantos recursos de alzada 
interpuestos contra multas impuestas por infracciones al 
Bando de 1 de febrero de 1965. 

64. Personarse en el recurso contenciosoadministrativo, 
interpuesto por la Fundación Goicoechea contra el fallo del 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia dictado 
en la reclamación sobre aplicación de contribuciones espe­
ciales, por obras de pavimentación, asignadas a la finca 
número 147 de la calle del General Ricardos. 

65 . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desglosar las cuotas de contribuciones espe­

ciales asignadas a las fincas números 61-63 de la calle de 
Martín Machío, por las obras realizadas, en la siguiente 
forma; número 61 (solar), 3.010,64, 1.047,67, 476,57 
y 143,13 pesetas por calzada, aceras, bocas de riego y alcan­
tarillado, respectivamente; número 63 (edificio), 2.272,18, 
790,69, 359,68 y 108,02 pesetas; y 

Segundo. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a la finca número 63 
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de la calle de Martín Machío, por obras de calzada, aceras, 
bocas de riego y alcantarillado, accediéndose a lo solicitado 
por don Zoilo Guerrero Herranz, teniendo en cuenta que 
tributaba con el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
territorial, incompatible con la aplicación de las contribu­
ciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el artícu­
lo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, 
vigente en el tiempo de ejecución de las mencionadas obras; 
denegándose este beneficio para las aplicadas al número 61, 
por tratarse de un solar no afecto al mencionado recargo 
especial. 

66. Abonar al Ministerio de la Vivienda, propietario 
de la finca número 128 del paseo de Extremadura, donde 
el Ayuntamiento tiene arrendado un local destinado a oficina 
auxiliar de la Junta Municipad del distrito de los Cara­
bancheles, la cantidad de 130 pesetas, importe proporcional 
que corresponde satisfacer a la Corporación del aumento 
de los haberes del portero de dicha finca y sus seguros 
sociales, de conformidad con la nueva reglamentación del 
trabajo para porterías de fincas urbanas de Madrid, y que 
dicho gasto sea cargo a la partida 145 del vigente presu­
puesto. 

Acopios 

67 . . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Desestimar, de conformidad con lo informado 

por el Servicio Contencioso, la reclamación formulada por 
la firma licitadora Hullera Oeste de Sabero (S. A.) contra 
la adjudicación provisional de la subasta celebrada para 
contratar los suministros de carbones de antracita que du­
rante el plazo de un año se precisen por los distintos 
Servicios y dependencias municipales ; y 

Segundo. Elevar a definitivas las adjudicaciones provi­
sionales del remate de la citada subasta pública y, en su 
consecuencia, adjudicar dicha licitación con las bajas que 
figuran en el expediente a las siguientes firmas: Marcelino 
Sánchez García, Carbones Gómez y Compañía (S. L.) e Ig­
nacio Hernanz Sanz,- con sujeción a las condiciones que 
han regido en dicha subasta y a los demás preceptos legales 
concordantes. 

68. Adjudicar a la firma Instalaciones Clínicas el sumi­
nistro de una mesa de operaciones, marca Universal-Maz, 
al precio unitario de 33.500 peset~s, y una l~~para sin 
sombra, modelo Siloux, de 80 centImetros de dlametro, al 
precio de 17.300 pesetas, con destino al quirófa~o del Cent,ro 
Asistencial del distrito de la Arganzuela, segun caractens­
ticas especificadas en su proposión de 13 de octubre últi~o, 
y que el gasto total que por tal motivo s: ha .~e p~oduClr, 
de 50.800 pesetas, sea cargo a la conslgnaclOn Ílgurada 
para dichas atenciones en la partida 194 del vigente presu­
puesto. 

Enseñanza 

69. Aprobar un gasto de 16.133,35 pesetas para .aten­
der al servicio de limpieza del nuevo grupo escolar CIUdad 
de los Angeles (barrio de Villaverde), durante el tercer 
cuatrimestre del año en curso, y que la suma de q~e se trata 
se libre por la Intervención Municipal, con aplicaCión al cré­
dito consignado en la partida 324 del vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto de 30.213,33 pesetas para aten­
der a los servicios de limpieza y calefacción del grupo 
escolar Poblado Dirigido de Orcasitas (sector C), durante el 
tercer cuatrimestre del año en curso, y que la suma de que 
se trata se libre por la Intervención Municipal, con aplica­
ción al crédito consignado en la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

71. Aprobar un gasto de 12.080 pesetas para atender 
a los servicios de limpieza y calefacción durante el corriente 
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año de las Inspecciones Médicas de los grupos escol 
Nuestra Señora de la Almudena y Fernando el Catófre 

y que la suma de que se trata se libre por la Intervencl.~o, 
Municipal, con aplicación al crédito consignado en la Ion 
tida 324 del vigente presupuesto. par-

72. Resolver, con efectos desde elIde octubre últim 
el contrato de arrendamiento del inmueble sito en el núm~~ 
ro 25 de la calle de Alejandro Morán, poniéndolo a dispo_ 
sición de la propiedad, y causando baja en la nómina de 
alquileres. 

73. Declarar la validez del acto de la subasta de la 
obras de demolición y construcción de un nuevo edificio 
escolar, en sustitución del actualmente llamado Jacinto 
Benavente, en la calle de Pedro Heredia, celebrada el día 2 
del actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Manuel Muñoz Hermoso, con la baja ofrecida del 12 
por 100 en los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
4.217.304,77 pesetas. 

74. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de tremta y dos 
secciones y otros servicios en el barrio de San Cristóbal de 
los Angeles, celebrada el día 2 del actual, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Construcciones Gil 
Grávalos, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 10,04 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, ele pese­
tas 16.789.213,25. 

Cultura 

75. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas para el premio 
Ayuntamiento de Madrid, con destino al XXXVIII Salón 
de Otoño, organizado por la Asociación de Pintores y Escul­
tores, que ha sido otorgado conjuntamente a don Manuel 
Iñigo y don Gerardo Morante, pintores a quienes el Jurado 
calificador ha concedido dicho premio; este gasto deberá 
abonarse a los mismos, a razón de 12.500 pesetas a cada 
uno, con cargo a la partida 111 del vigente presupuesto, 
conforme a 10 informado por la Intervención Municipal. 

76. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto el premio de 15.000 pesetas, 

instituí do por la base primera del concurso, para un libro 
editado en el año 1966, y dedicado a Madrid en alguno de 
los aspectos histórico, artístico o monumental, o acerca de 
las costumbres o tradiciones típicas del pasado o presente 
de la Villa, por no reunir el único libro presentado las 
condiciones exigidas en dicha base. 

Segundo. Premiar con 5.000 pesetas la colecc.iól1 de 
artículos publicados en El Alcázar, diario de M;:¡dnd, du­
rante 1966, presentada por don Rafael López Izquier.c!o, por 
el interés que ofrecen los aspectos tratados en relaclOn con 
la capital por su autor. 

Tercero. Declarar desierto el otro premio de 5.000 pe­
setas instituído como el anterior en la base segunda, de 
conf~rmidad con lo razonado en la Ponencia, al no autorizar 
las bases la reducción del importe de dicho premio; y 

Cuarto. El importe del premio que se concede. d~ pese­
tas 5.000, deberá ser cargo al crédito especialmente aSIgnado 
al efecto en la partida 746 del vigente presupuesto. 

77. Anunciar la convocatoria de una Exposición de 
obras de arte, en sus distintas modalidades, realizadas por 
funcionarios y dependientes municipales, y aprobar las bases 
por las que habrá de regirse, y el gasto de 50.000 peseta

l
s, 

importe total de los premios que se conceden, con cargo a a 
partida 348 del vigente presupuesto, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Municipal. 

78. Abonar a Imprenta Pueyo la cantidad de ,Pe:e­
tas 248511,14 por la impresión, incluí do papel, cubl~~ as 
y encarte de 2.000 ejemplares del número extraorc tna-
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'020-21 de la revista Villa de Madrid, estando comprendido 
r~ dicho precio el importe de los íotograbados empleados en 
el citado número, siendo de aplicación el referido gasto a la 
~rtic1a 355 del vigente presupuesto. 

Asunto al despacho de oficio 

79. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, vistos los informes que figuran en el expediente, 
e considere actualmente, a efectos de 10 establecido en el 

artículo 15 del reglamento de 30 de junio de 1958, modifi­
cado por disposiciones posteriores, sobre suministro y venta 
de carburantes y combustibles, como centro de Madrid, a los 
fines de concesión de estaciones de esta naturaleza, el kiló­
metro O, sito en la Puerta del Sol. 

Hacienda 

80. Suplementar en la cantidad de 6.000.000 de pesetas 
el crédito consignado en la partida 104 del vigente presu­
puesto, "Seguros sociales. Para pago de las cuotas de 
Seguros Sociales Unificados de personal municipal no 
de plantilla", mediante transferencia de dicha cantidad del 
sobrante producido en la partida 34, "Policía Municipal 
y Policía de Tránsito.. Sueldos y demás emolumentos", en 
cuantía de 3.000.000 de pesetas, y de la partida 57, el resto, 
por estimarse que su dotación es reducible sin perturba­
ción elel respectivo Servicio ni de los intereses generales del 
Municipio. 

81. Autorizar el arrendamiento, mediante subasta pú­
blica, del aprovech~miento de los pastos, durante la corriente 
temporada, y por un período comprendido entre el día 
siguiente al de la adjudicación de la misma y el 30 de junio 
de 1968, de los cuarteles denominados Cobatillas, Torrecilla, 
y Los Pinos, de la Casa de Campo. 

82. Disponer que la Corporación Municipal se persone 
como parte demandada en el recurso contencioso administra­
tivo interpuesto por doña Filomena Esteban U galde y don 
Emilio Pradillo Esteban contra la desestimación tácita de 
su petición de reversión de la finca que les fué expropiada 
en el número 44 de la calle de Leganitos, hoy 2 de la del 
Duque de Osuna. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que sobre declaración y existencias de 
vinos y demás productos derivados de la uva de la campaña 
vitivinícola de 1967-68 se deberán tener en cuenta las . , 
Iguientes instrucciones: 
. Primera. Que es obligatoria, bajo las sanciones estable­

CIdas por el artículo 92 de la ley de 26 de mayo de 1933, la 
declaración de los siguientes productos: vinos corrientes, 
(blancos o tintos), chacolí, vinos generosos (secos o dulces), 
espumosos, gasificados, químicos o medicinales, vermuts, 
aperitivos, mistel~s, mostos azufrados o apagados, mostos 
c~ncentrados, arrope, mostillo o calabre, color o pantomina, 
\ll11agre y piquetas. 

Segunda. Están obligados a declarar las siguientes 
personas o entidades: los cosecheros, sean productores, apar­
ceros o arrendatarios; los Sindicatos, Cooperativas o Socie­
dades ele cualquier clase o particulares dedicados a la elabo-
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ración o comercio al por mayor o al detall de cualquiera 
de los productos antes citados. 

Están incluí dos igualmente en esta obligación todas las 
bodegas, bares, tabernas, etc., haciendo constar en las decla­
raciones las existencias que tengan en su establecimiento el 
día 20 de noviembre del año en curso, fecha que se fija para 
este balance. 

Tercera. Por cada bodega o establecimiento que posean 
los declarantes se efectuará una declaración, extendida por 
triplicado, y se presentará en las Juntas Municipales de dis­
trito correspondientes, precisamente dentro de los diez últi­
mos días del mes en curso. 

Serán consignados todos los datos exigidos en el modelo 
de declaración que se facilitará en las Juntas Municipales de 
distrito, que se citan seguidamente, y una vez diligenciados 
serán presentados en las mismas dependencias municipales 
dentro del plazo señalado, uno de cuyos ejemplares, previa-
mente sellado, será devuelto al interesado. . 

Cuarta. Las Juntas Municipales de distrito y sus direc­
ciones son las siguientes: 

Arganzuela-Villaverde .. . 
Buenavista ................ . 
Carabancheles ...... .... .. 
Centro .................. . .. . 
Chamartín ................ . 

Chamberí ...... .. .... ... .. . 
Latina .. .. ..... ..... ...... .. 
Retiro-Mediodía ........ . 
T'etuán .. ... ... . .... ....... . 
Universidad ..... .. .. .... . . 
Vallecas ...... .... ........ .. 
Ventas ..................... . 

Ribera de Curtidores, 2. 
Velázquez, 52. 
Plaza de Carabanchel, 1. 
Plaza Mayor, 3. 
Avenida de Alfonso XIII (esta-

ción de trolebuses). 
Alberto Aguilera, 20. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Paseo del Prado, 30. 
Bravo Murillo, 357. 
Alberto Aguilera, 20. 
Avenida de la Albufera, 34. 
Bocángel, 4. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967. - El Alcalde Pre­
sidente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Manzanares, Industrias Metálicas (S. L.), para almacén 
de cerrajería, como ampliación, en la calle de Juan Duque, 
número 47. 

Doña Felipa Ayuso Martínez, para bar en la calle de los 
Gallegos, 28. 

Don Basilio Caravaca Vicente, para taller de reparación 
de automóviles en la cnlle de Sandalio López, 32. 

Escher Wyss Española (S. A.), para taller mecánico en 
el camino de las Hormigueras, sin número. 

Máquinas y Aux. Oficina (S. A.), para taller de puesta 
a punto de máquinas de oficina en la calle de Illescas, 223 
(Urbanización de San Matías). 

Doña Isabel Alarcón Cascales, para pastelería y venta 
de fiambres, como cambio de nombre, en el paseo de Extre­
madura, 262. 

W oolwort Española (S. A.) , para almacén de venta de 
toda clase de artículos en la calle de los Arapiles, 11. 

Don Feliciano Feito Jaquete, para casquería, como am­
pliación, en el Mercado de Ibiza, puesto número 80 (planta 
tercera). . 
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Comunidad de Propietarios, para garaje en la calle de 
María de Guzmán, 61. 

Don Jesús José Pomares Sol, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos, como cambio de nombre, en 
la calle de Jorge Juan, 56. 

Don Luis Aranguren del Cerro, para taller de repa­
ración de automóviles, con chapa, pintura y engrase en la 
calle de Martín de Vargas, 28. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
caseta de transformación en la calle de Pedro Teixeira, 20. 

Comunidad de Propietarios, para reparación de un as­
censor en la calle de la Batalla del Salado, 4. 

Instituto Social León XIII, para instalar un tanque de 
fuel-oil y un grupo motobomba en la calle de Manuel Bar­
tolomé Cossío, sin número (vía número 10 de la Ciudad 
Universitaria) . 

Don Joaquín V ázquez Martínez y doña Consuelo Cas­
tro Pérez, para salchichería en el Mercado del General Mola, 
puesto número 37. 

Don Antonio López Gómez, para bar, como ampliación, 
en la calle de Daganzo, 3. 

Viena Recoletos (S. L.), para fábrica de pan, como am­
pliación, en la calle de Recoletos, 10. 

Don Joaquín Sánchez Gómez, para droguería en la calle 
de Lesaca y Leiza, bloque 27, tienda número 19 (poblado 
dirigido de Orcasitas). 

Don Jesús Maeztu San Juan, para garaje en la calle de 
Ramón de Santillán, 1. 

Don José Sánchez Iglesias, para bar en la calle de Cris­
tóbal Aguilera, 4. 

Don Antonio Mayor Fernández, para venta de bolígra­
fos y papel rayado en la calle del Pico Montánchez, sin nú­
mero, bloque 1. 

Don Saturnino Valencia Abad, para academia en la 
calle de Pedro Heredia, 29. 

Trayvesa (S. A.), para oficina en la calle del Maestro 
Arbós, 5. 

Doña Encarnación Antón Nafar, para ferretería en la 
calle de San Bernardo, 13. 

Don Antonio Losada Pérez, para taller de zapatería en 
la calle de Castro de Oro, 18. 

Don José Ruiz Buendía, para club bar en la calle de la 
Virgen del Coro, 9 (barrio de la Concepción). 

Don J ulián Morales Escribano, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Vicente Espinel, 41. 

Doña Visitación López López, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de San Raimundo, 6. 

Empresa Contratista de Publicidad Montitegui y Abar­
ca (S. L.), para taller de pintura, como ampliación, en la 
calle de Alfonso Gómez, 39. 

Satelia (S . A.), para taller de decoración de porcelana 
en la calle de la Infanta Mercedes, 21. 

Don José Luis Moreno Luque, para venta de lubrican­
tes en la calle de Antillón, 4. 

Don Jacinto García Vallejo, para bar, como ampliación, 
en la calle de la Huerta de Castañeda, 24. 

Doña Nilda Juárez Ibáñez, para peluquería de señoras 
en la calle de Jorge Juan, 88. 

Don Isaac Ojeda Sánchez, para taller de zapatería en 
la Colonia de Santa Mónica, bloque 4. 

Don Alberto Nieto Diego, para depósito cerrado de 
papel en la calle de Athos, 30. 

Don Félix Villarrubia Serrano, para venta de frutas 
y verduras, como ampliación, en el paseo de los Perales, 1. 

Don José Martín Alvaro, para venta de comestibles en 
la avenida del Manzanares, 52. 

Técnica de Servicios (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Zurbano, 4l. 

Don Ignacio Peinado Miñón, para taller de ajuste en 
la calle de San Leopoldo, 26. 
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Doña Eugenia Blanco Martín, para venta de ave I 

vos y caza, como cambio de nombre, en el Merc sd 1tte­
Diego de León, puesto número 5. a o ele 

Don J usto Rive~o García, para venta de Comestible 
en el paseo. de los OlIvos, ~loque 2, local número 10, ca a 1 

Don MIguel Lobato Lopez, para venta de frutas v yer ' 
duras en la calle de Nuevo Trazado, 40. - -

1
. Ddon Gerbmán Seblastián de

d 
FErutos, para bar, COmo ca1l1-

)10 e nom re, en e paseo e xtremadura, 368. 
Don Vicente Patuel Sánchez de Molina, para cine 

,. f 1 d S M' ll1a-togra o en e paseo e anta ana de la Cabeza 12 
Ciagar (S. L.) , para taller de calderería, com¿ an~plia_ 

ción, en la calle de Euskalduna, 15. 
Don Máximo Herranz Vallejo, para despacho de leche 

en el paseo de los Perales, 53. 
Don ~ervasio Garcí~ Sancho, para almacén de útiles 

de trabajO de fontanena en la calle de las Tintas 19 
(Carabanchel) . ' 

Empresa Mixta de Servicios Funerarios de Maelrid 
(Sociedad anónima), para oficinas en la calle de Robles 5 

Electrovire (S. L.), para almacén cerrado de apar~to' 
eléctricos en la calle de Pedro Heredia, 27. 

Doña Pilar González Alvarez, para venta de pan y bo­
llos en la avenida del Manzanares, 52. 

Fiat Hispania (S. A.), para reparación y venta de auto­
móviles y recambios en el Parque de la Junquera, sin 
número. 

Don Marcelino Ronderos Rodríguez, para bar en la 
Ciudad Parque Aluche, agrupación II , portal 202, letra B. 

Banco Intercontinental (S. A .), para oficinas en el paseo 
de la Castellana, 29. 

Cosmos Encuadernación Mecánica (S. A.), para taller 
de encuadernación en la calle de Prudencio Alvaro, 74. 

Don Angel Escorial Escorial, para frutería y huevería 
en la calle de San Dacio, bloque 21 (Colonia de la Virgen 
de Begoña). 

Hola (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Miguel Angel, 1. 

Don Juan Peral Valdovinos, para depósito cerrado de 
papel en el paseo de la Dirección, 2. 

Don José Cortés Clavero, para venta de juguetes en 
la calle Particular de Horcajo, bloque 5, portal 2. 

Don Antonio Martínez Martínez, para venta de calzado 
y juguetes en la avenida de Juestra Señora de Valvanera, 
número 99. 

Doña Emilia Martín Carrera, para peluquería de seño­
ras en la calle del Parador del Sol, 49. 

Don Vicente Enguita Parra, para academia en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2. 

Doña Julia Serrano Salcedo, para peluquería de señoras 
en la calle de la Sierra Gorda, 17. 

Doña Encarnación Andrés Orive, para taller de con­
fección de géneros de punto, como ampliación, en el paseo 
de Muñoz Grandes, 12. 

Don Angel González Talavera, para taller de guarne­
cido y confección de fundas para automóviles en la calle 
de Magín Calvo, 8. 

Doña María Justa del Río del Río, para venta de pan 
y bollos en la calle de Daimiel, 9. 

Archena (S. A.), para fábrica de productos de perfu­
mería en la calle de Servando Batanero, 6. 

Doña Dolores Perea Rafael, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Valderribas, 93. I 

Don José Alonso de Celada, para colegio en la calle de 
Cidacos, 8. 

Don Feliciano Hernández Malpartida, para tienda de 
ultramarinos en la calle de Antonio Rodríguez, 14. , 

Doña Margarita de Andrés de la Mata, para perfumen~ 
y venta de artículos de limpieza, como ampliación, en e 
centro comercial ele La Elipa, puesto número 18. 
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Don Antonio Santiago Fernández, para depósito de 
lateriales de pintura y papel en la plaza de la Morería, 3. 

J1 Don Luis Val1e Alvarez, para venta de variantes en la 
calle de Tomás Bretón, 12 (galería, tienda número 16). 

Don Antonio Sánchez Orellana, para zapatería en la 
calle de Arechavaleta, letra A, local número 3. 

Don Pablo Barón Castro, para colchonería y venta de 
muebles en la calle de Ercilla, 12. 

Don Francisco Martínez Merino, para tal1er de repa­
ración de calzado en el paseo del Marqués de Z:¡,fra, 24. 

Estinar (S. L.), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 24. 

Doña María Luisa Díez Alonso, para colegio en la calle 
de Berruguete, 15. 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 138. 

Doña Encarnación Hidalgo García, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Isabelita 
Usera, 42. 

Panificadora Almendro (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Alfonso Martínez Conde, 9. 

Don Mario Gregario Corrochano Gálvez, para venta de 
tejidos en la cal1e de Juan Francisco, 2. 

Don Manuel López León, para laboratorio de análisis 
clínicos en la calle de Iriarte, 6. 

Don José Ramón Fernández Losada, para expOS1ClOll 
y venta de automóviles en la calle de Alcántara, 47. 

Don José Miguel Alcalde, para droguería en la calle de 
an Bernabé, 24. 

Don Martín Méndez Vegas, para librería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Sarria, 20, bloque 28, 
tienda número 2. 

Don Salvador Sánchez Verdú, para venta de papeles 
pintados en la Colonia Ciudad de los Angeles, local comer­
cial número 7. 

Don José Flores Estévez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión y muebles en el camino 
viejo de Leganés, 177. 

Don Alipio Luis Moreno, para bodega en la calle de José 
Arcones Gil, 66. 

Don Angel Gómez de Avila Sánchez-Hidalgo, para ofi­
cina de alquiler de automóviles en el paseo del Marqués 
de Zafra, 4. 

Doña María Teresa Solana Sanlorien, para peluquería 
de señoras en la calle de Alberto Alcacer, 46. 

Muebles Metálicos Vives, para exposición y venta en la 
calle de Rafael Calvo, 30. 

Doña María Aurora López Zardáin, para venta de co­
mestibles en el grupo residencia Peña Grande, bloque 8, 
casa A, tienda número 3. 
. Doña María del Carmen Cristóbal Nogueira, para cole­

gIO en la calle del Maestro Lassalle, 25. 
Don Máximo Manteca Sánchez, para taller de repara­

ción de aparatos de radio y televisión y venta de material 
eléctrico en la calle de Montserrat, 11. 

Don Jesús N úñez Remesal para venta de material foto­
gráfico en la avenida del Marqués de Corvera, 40. 

Don Teodoro Palomar Pradera, para salón de juegos 
recreativos en la cal1e del Marqués de Mondéjar, 4. 

. ,?-utos Begoña (S. A.), para oficina de alquiler de auto­
mov¡[es en la calle de Iriarte, 45. 

. ~dificaciones Minma (S. A.), para oficina de venta de 
edificaciones en la calle de Galileo, 45. 

Doña Rosario Ruiz Sierra, para venta de bollos, como 
ampliación, en la calle de Vallehermoso, 102. 

Don Rafael Vacas Herrero, para venta de helados en la 
avenida de Palomeras, 106. 

Don Juan Bautista Rodríguez Rodríguez, para taller de 
reparación de calzado en el barrio de San Lorenzo, blo­
que 31, local número 5. 
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Doña Antonia Ramas Becerra, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Linneo, 27. 

Doña Elvira Candela González, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle del Capitán Blanco Ar­
gibay, 33. 

Doña Juliana Ramos Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en el barrio de Villaamil, bloque 8, casa A, tienda 
número 3. 

Doña Concepción Cruz González, para peluquería de 
señoras en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 72. 

Don Jacinto Muñoz González, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle del Arroyo del Olivar, 24. 

Doña Apolonia Prats Ferrer, para mercería, como cam­
bio de nombre, en la calle de José Ortega y Gasset, 80. 

Cidasa, para domicilio social y venta de automóviles en 
el paseo de Muñoz Grandes, 32 y 34. 

Don J acques J acabo Hachuel Moreno, para venta de 
automóviles en la calle de Antonio de Leyva, 17. 

Don Pedro Hernando Blanco, para zapatería en el paseo 
de las Acacias, 1. 

Don Andrés Serrano González, para autoescuela en la 
calle de Diego Manchado, 68. 

Doña María Ayuso Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Embajadores, 49. 

Don Eusebio Hernández Arroyo, para recogida y entrega 
de calzado en la calle del Arcángel San Rafael, 3. 

Don Antonio Ardevínez Casal, para venta de frutos secos 
en la calle de Caramuel, 10. 

Manher (S. A.), para oficina en la avenida de Baviera, 
número 16. 

Don Luis Monge Alvarez, para gestoría en la calle de 
Bravo Murillo, 226. 

Don José María Lapaz Barba, para taller de material 
eléctrico y venta de juguetes en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 126, tienda número 4. 

Don Jesús García Garcés, para bodega en la calle de 
Amadeo Fernández, 3. 

Don Francisco García García, para frutería en la Colo­
nia de la Virgen de Aránzazu, bloque 12. 

Don José Franco Mora, para almacén de bisutería en la 
calle del Amparo, 12. 

Don Luis Cuadrado Cuadrado, para despacho de tinto­
rería en la calle de Benadalid, 6. 

Don Manuel Alvarez Méndez, para café bar en la carre­
tera de la Playa, 260 (Colonia del Pino, bloque LL, Peña 
Grande) . 

Don Jaime Solana Lahera, para taller mecánico en la 
calle de Ulises, 87. 

Marítima Internacional, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Serrano, 143 . 

Don Sebastián Martínez Ortiz, para taller de galvano­
tecnia en la calle de San Marcelo, 16. 

Don Juan Guillén García, para lavandería en la calle de 
Serrano, 230. 

Industrias Victoria (S. L.), para taller de timbrado de 
de papel en la calle de Sallaberry, 42. 

Don Carlos Cristina Hernández, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la cal1e del Capi­
tán Blanco Argibay, 133. 

Doña María del Pilar Sánchez Malina, para peluquería 
de señoras en la Nueva Avenida, sin número (Vicálvaro). 

Don Angel Talavera Martín, para repostería y venta de 
fiambres en el barrio del Pilar, bloque 14, casa C, tienda 
número 3. 

Don Jesús Carracedo García, para pescadería en la calle 
de Ponferrada, sin número, bloque 13, tienda número 3. 

Don Antonio Gómez González, para venta de confeccio­
nes, como ampliación, en la cal1e Cuatro, 3. 

Don Jesús Medina de la Higuera, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Isabel la Católica, 6. 
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Doña Agustina Adanero Súñer, para venta de materia­
les de construcción en la calle de Marina Lavandeira, 12, 
local número 2. 

Ediciones Anaya (S. A), para oficinas en la calle de 
Iriarte, 3. 

Don Gregorio Gutiérrez Martínez, para taller de barni­
cería en la calle de los Voluntarios Catalanes, 68. 

Doña Amalia Cruz Eousillas, para venta de pan y bollos 
en la calle de Palomeras, 27, tienda número 1. 

Don Eusebio Muñoz Domingo, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Pinar del Rey, bloque 2. 

Doña Celia Tallón Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Rendición de Breda, 4. 

Don Higinio Grande Varas, para lechería en el paseo 
de los Perales, 5. 

Don Luis Hernández Ferrero, para perfumería y venta 
de confecciones, tejidos y juguetes en la calle de Marcelo 
Usera, 127. 

Don Eusebio de Pablo Fernández, para lechería en la 
calle de la Virgen del Coro, 4, local número 3. 

Doña Consuelo Orejón Caballero, para peluquería de 
señoras en la calle de San Isidro Labrador, 24. 

Don Andrés Gutiérrez Fernández, para taller de repa­
ración de aparatos de televisión en e! paseo de Santa María 
de la Cabeza, 114. 

Don Román Peñas Rodríguez, para venta de aves, l1Ue­
vos y caza en la calle del General Franco, 11 (galería de 
alimentación, puesto número 2). ' . 

Don Benjamín Carrera Rodera, para carnicería en la 
calle del General Franco, 11 (galería de alimentación, puesto 
numero 15). 

Don Rogelio Morán Folgado, para salchichería en la 
calle del General Franco, 11 (galería de alimentación, puesto 
número 33) . . ', ' 

Don Higinio Carrera Rodera, para salchichería en la 
calle del General Franco, 11 (galería de alimentación, puesto 
número 18). 

Don José Santiago Bueno, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en e! Mercado de la Pros­
peridad, cajón número 33. 

Don Guillermo Tudela García, para droguería y perfu­
mería en la calle del General Romero Basart, 97 (Colonia 
Casilda de Bustos). 

Doña Elvira Gadea Jimeno, para droguería y perfumería 
en la calle de Maqueda, local número 122 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Don Jaime Asensio Ruiz de Galarreta, para almacén 
y venta por mayor de flores artificiales y objetos de barro 
en la calle de Martín de los Heros, 78. 

Conjuntos Elaborados (S. A), para papelería y taller 
de imprenta en el paseo alto de la Virgen de! Puerto, 13, 

Don Antonio García Muelas, para perfumería y drogue­
ría en la calle de San Bernardo, 84. 

Don Eligio Martínez Alonso, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de San Marcelo, 20. 

Don Marcial Fernández Rodríguez, para taller de saca­
dor de fuego, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 22. 

Larbach, para venta por mayor e importación de confec­
ciones en la plaza de Santo Domingo, 3. 

Don Magín Terrón Guerra, para bar en la calle de Ba­
leares, 59. 

Don Jesús Alonso Gil, para bar en la calle de Arturo 
Soria, 263. 

. Don Nilo Gómez Morán, para bar en la calle de la Huerta 
de Castañeda, 12. 

_ Edificio Lagasca (S. A.), para instalar dos ascensores 
en la calle de Lagasca, 122. 

Doña Julia Zamorano Parro, para bodega, como amplia­
ción, en la calle del Lago Van, con vuelta a la de las Ratas. 
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Don Miguel Jiménez Villate, para pastelería c b 

dos y venta de fiambres en el barrio de Moratalaz
on ~, ra­

no S, casa 22, local número 1. ' po Igo-
S. 1. C. E., para almacén, taller de aparatos elect d 

mésticos y .oficinas en la avenida de Burgos, 16. ro 0-

Don LUIS Esteban úñez, para carnicería como a l' 
. , 1 11 d 1 C d 'l11p la-ClOn, en a ca e e a on esa de la Vega del Pozo 

vuelta a la de Velilla (galería, puesto número 53). ,con 
Don Valentín Moreno Agreda, para bar restaurante e 

la calle de Robles, 4. n 
Don T?más Saiz Fúnez, para taller de recauchutad 

como cambIO de nombre, en la calle de Guipúzcoa, 9. o, 
,non Claudio Reviejo de Andrés, para taller de carpin_ 

tena en la calle de Boldano, 24. 
Don Teófilo Calle Sánchez, para carnicería, como cal11-

bio de nombre, en el Mercado de Chamberí, cajón nú­
mero 29. 

Don Miguel de Diego González, para taller de encuader_ 
nación, como cambio de nombre, en la calle de los AIgono­
nales, 17. 

Don Rufina Alonso Alonso, para carbonería en la calle 
de Totana, bloque N , portal 3. 

Don Juan Antonio Abad Gil, para venta de comestibles 
como cambio de nombre, en la Colonia Litos, bloque 5' 
tienda número 3 (Villaverde Alto). ' 

Don Juan Carrasco Alvarez, para bar, como ampliación 
en el poblado de Caño Roto, 25. ' 

Don Juan Millán Rosell, para fábrica de guantes en la 
calle de Juan Antón, 3. 

Editorial Cuadernos para el Diálogo (S. A), para edi­
torial en la calle del Almirante, 30. 

Don Angel Martín Quesada, para taller de carpintería 
en la calle de Arévalo, 2. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar un 
transformador en la calle del General Moscardó. sin núme­
ro, polígono B. 

Don Fernando de Roda Frías, para fábrica de aparatos 
eléctricos en la calle de Mariano Carderera, 10. 

Laboratorios Profidén (S. A), para fábrica de produc­
tos de perfumería en la calle de las Islas Molucas, sin nú­
mero. 

Dawes Ibérica (S. A), para fábrica de piensos en la 
calle de Fuentelaencina, sin número (carretera de Aragón, 
kilómetro 12,600). 

Don Salvador Rico Fortes, para bar en la calle de 
Teresita González Quevedo, 2. 

Don Angel Alonso Amieva, para venta de pan y bollos 
en la calle de Mayo, 8 (Colonia Llorente). 

Don José Luis García Pérez, para tienda de ultrall1~­
rinos en la calle de la Inmaculada Concepción, 19 (galena 
de alimentación, puesto número 2). . 

Don Vicente N úñez Blanco para venta de comestIbles 
en la calle de la Condesa de la' Vega del Pozo (galería de 
alimentación, tienda número 19). 

Gran Hotel Velázquez (S. A), para cervecería y bar ell 
la calle de Velázquez, 62. . 

Teatro Marquina (S. A), para hotel en la calle de Prnt1, 
número 11. 

Don Pedro Hernández Soria, para taller de vulcaniza· 
ción en la calle de Raimundo Fernández Villavercle, 46. 

Sociedad Española de Papelería (S. A), para bar res­
taurante en la carrera de San Jerónimo, 21. 

Don Raúl Toledano González, para sastrería y ~~nta ~e 
confecciones en la avenida de Nuestra Señora de FatlU1a, . 

Roig (S. A), para depósito de jabones y detergentes en 
la avenida de Daroca, 49. . . 

Don Isidro Pescador García, para venta de aves, huevOS 
y caza en el pasaje de San Clemente, 8. . . la 

Caja Ibérica de Crédito y Ahorro, para oflctnas en 
avenida de Rafael Finat, 8. . 
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Don Demetrio Vega Santos, para almacén y venta por 

mayor de jamones, em~utidos y carnes saladas de cerdo en 
la plaza de la ReverencIa, 2. 

Yunque (S A), para taller de marroquinería de plásti­
co en la calle de Alejandro Vi llegas, 35. 

Don Luis N ovella Iranzo, para bar en la avenida de 
Pradolongo (barrio del Aeropuerto, bloque 332, letra C). 

Don Román Peñas Rodríguez, para venta de aves, hue-
1'05 y caza en la calle del General Franco, 11 (galería de 
alimentación, puesto número 21). 

Don Benito Rodríguez de los Santos Sánchez, para taller 
de carpintería en la calle Seis, 20 (Palomeras Altas). 

Don Euquerio Madero Carrera y don Ricardo Salvado­
res Fernández, para carnicería en la calle del General Fran­
co, 11 (galería de alimentación, puesto número 9). 

Don José Ruiz Aguilar, para taller de cerrajería en la 
plaza de Munilla, 10 (poblado de San Juan). 

Don Antonio Barranco Gómez, para taberna en la calle 
de Elfo, 98, local número 4-A. 

Don Alberto Funes Martínez, para depósito cerrado de 
útiles de trabajo en la calle de Puenteareas, 13. 

Harshaw Galvanotecnia (S. A.), para laboratorio en la 
calle de Pedro Heredia, 8. 

Don Luis José Miguel J uarros, para droguería en el 
barrio de Orisa, bloque 13, tienda número 3. 

Don Francisco Toledano Gómez, para zapatería en la 
calle de Serrano, 20. 

Don Miguel Gutiérrez Montero, para casquería en el 
poblado dirigido de Orcasitas, bloque 67. 

Don Zoilo Barroso Rojas, para taberna en la calle de 
Arturo Santos, 11 (barrio de San Pascual). 

Doña María Jesús González Galán, para taberna en la 
calle del Avestruz, sin número, con vuelta a la de Luis Feito. 

Don Modesto Montalvo Díaz, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Lago Salado, 3. 

Don Francisco Yeste Navarrete, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 
número 96 (galería, tienda números 38 y 39). 

Don Enrique Muro Valencia, para venta de aceites y ja­
bones, como cambio de nombre, en la calle de Serrano, 149. 

Don Benito Arias Cristina, para mercería en la avenida 
de Matilde Hernández, 24 (galería) . 

Don Angel Lorenzo Enciso, para bar, como cambio de 
nombre, en la avenida de la Albufera, 113. 

Don Ramón Arregui Monreal, para oficina en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 59. 

Doña Concepción López Méndez, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Galiana, 28. 

Don Dionisio Pérez López, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de Lourdes, 14. 

Don Bartolomé García Gómez, para estudio fotográfico 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 36. 

Petroleum Fire Protection Española (S. A), para 
oficinas y domicilio social en la calle del Doctor Fleming, 53. 

Don Ignacio Rolania Huerta, para zapatería en la calle 
de Uruguay, 19. 

Don Eulogio Sanz Simón, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de Jerónima Llorente, 24. 

Don Jaime Gómez Lozano, para venta de discos, gui­
tarras e instrumentos de música en la calle del General 
Mola, 206. 
. . Central Financiera y de Inversiones (S. A), para domi­

CIlio social y oficinas en la avenida del Generalísimo, 16. 
Nínive (S. A .), para depósito cerrado de muebles en la 

calle de Luis de la Torre, 15. 
d Saldos Arias (S. A.), para instalar una caldera en la calle 
e la Montera, 29. 

. Tileman Española (S. A), para oficinas y domicilio 
sdoclal en la calle de Orense, sin número, con vuelta a la 
e Hernani. 

20 de noviembre de 1967 

Don Gabriel López Varón, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Jaén, 12. 

Panificadora Cea Bermúdez (S. A), para venta de pan 
y bollos en la Ciudad Parque Aluche, bloque 7, portal 2, 
parcela 12-A. 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de I sabelita Usera, 42 (galería de alimen­
tación, puesto número 17) . 

Doña Julia Herrera Galera, para despacho de pan en la 
calle de Mayo, sin número (Canillejas). 

Don Fermín Aguado Manso, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 
número 62. 

Don Francisco Contreras Becerra, para taberna en el 
paseo de Alberto de Palacios, 84. 

Don Manuel Mira Domínguez, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 
número 50. 

Don Juan Manuel García-Manso Martín, para venta de 
drogas, como cambio de nombre, en la calle del Divino 
Pastor, 14. 

Las Torres, para instalar un tanque de fuel-oil en la 
avenida de Burgos, 20. 

Don Virgilio Ortega de Bernardo, para bar en la calle 
de Granada, 36. 

Don Vicente Herranz García, para despacho de leche, 
venta de productos lácteos y huevería en la calle de Ace­
bedo, sin número (poblado de la unidad vecinal de absor­
ción, bloque 11, tienda número 8, Hortaleza). 

Doña Victoria Martín Herranz, para bar, como cambio 
de nombre, en la ribera del Manzanares, 44. 

Don Enrique Toma, para fábrica de bebidas refrescan­
tes no carbónicas en la calle de Alpedrete, 10. 

Don Fernando López López, para taller de reparación 
de calzado en la calle de José Arcones Gil, 76. 

Fiat Hispania (S . A.), para instalar seis tanques de 
jl/ el-oil en el Parque de la J uquera, sin número, a la altura 
del kilómetro 11,500 de la carretera de Barcelona. 

Don Evaristo Cuéllar Fernández, para carnicería en la 
calle de Alonso Cano, 77 duplicado. 

Don Tomás Casado González, para carnicería en la 
calle de los Hermanos De Pablo, 24. 

Don Antonio Quintana Altamira, para despacho de pan 
en la Colonia de los Angeles, bloque 26, casa B. 

Don Ildefonso Encina Montero, para escuela automovi­
lista en la calle de la Virgen de Lourdes, 22. 

Don Antonio Espinosa Villagrasa, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
J osé del Hierro, 52. 

Doña Lorenza Salamanca González, para perfumería 
en la calle del Doctor Fleming, 24. 

Don José Luis Gutiérrez Ayala, para academia en la 
calle de Jorge Juan, 84. 

Don Eleuterio Martín Martín, para carnicería y salchi­
chería en la calle de los Pinos Alta, 68. 

Don José Gómez Donoso, para peluquería de señoras 
en la avenida de los Poblados, bloque 7-B, número 4 . 

Don Donato Sánchez Ruiz, para taberna en la calle de 
Madrigal de la Vera, 13. 

Doña Angela Yubero Muñoz, para peluquería de seño­
ras en el paseo de los Perales, 56 . 

Sol Thermic (S. A), para oficina y domicilio social en 
la calle de Claudio Coello, 76. 

Don N azario Amorós Candelas, para venta de mate­
riales para la construcción en la calle de San Crispín, 2. 

Petroquímica Española (S. A), para domicilio social en 
la avenida de América, 32 . 

Don Hipólito Muñoz de la Cruz, para depósito cerrado 
de materiales de fibrocemento en la calle de Carolina Paino, 
número 12. 
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Don Agapito Ramos Yagüe, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle del Arcángel San Rafael, 1 (galería). 

Don Felipe Crespo Sánchez, para carnicería en la calle 
de Juan Duque, 37 (galería, puesto número 15). 

Doña María del Carmen Menéndez García, para venta 
por mayor y menor de antigüedades y muebles en la calle 
de Goya, 27. 

Don Julio Alonso Casado, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería 
de alimentación, puesto número 18). 

Doña Mercedes Hernando García, para carnicería en 
la calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería de ali­
mentación, puesto número 7). 

Don Martín Fernández Blanco, para salchichería en la 
calle de la Inmaculada Concepción, 44 (galería de alimen­
tación, puesto número 17). 

Don Enrique Polo de Lara, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle de Pinganillos, chalet E-87 (Colonia 
Mirasierra) . 

DENEGACIONES 

Doña Tomasa Beraza Ruiz, para tintorería en la calle 
del Humilladero, 20. 

Don Valeriano López Marín, para confitería y paste­
lería con obrador en la calle de Illescas, 224 (Urbanización 
San Matías, Ciudad Parque Aluche). 

Doña Julia Martín Hernández, para taller de sastrería 
en la calle del Arenal, 11. 

Don Manuel Rosa Díaz, para taller de vulcanizado de 
cámaras de vehículos en la calle del Pradillo, 3. 

Don Francisco Frías López, para taller de joyería en la 
calle de Gerardo Cordón, 36 (barrio de La Elipa). 

Don Gabriel García-Miguel Cañadillas, para restauran­
te en la calle de Julio, 30 (Colonia Fin de Semana). 

Don Joaquín Morro Jorge, para bar en la calle del Mar­
qués de Jura Real, 22. 

Don Alonso Martínez Cámara, para joyería y relojería 
en la calle ele J aime Vera, 29. 

Doña Benita Muñiz ele Lucas, para venta ele variantes 
en el Mercaelo de Martínez de la Riva, banca número 25. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para venta de pan y bollos en 
la calle de Fuengirola, bloque 1, local número 2. 

Auto Delicias (S. A.), para venta de automóviles en el 
paseo de las Delicias, 96. 

Don Constantino Blanco Flórez, para pensión en la calle 
de Joaquín María López, 25. 

Don Tomás Matías Martín, para bar en la calle del 
Parador del Sol, 5. 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre, en la avenida ele San Diego, 5. 

Don José Pérez Lago, para huevería, como ampliación, 
en la calle de Rogelio Ossorio, 6. 

Don Calixto Gómez Sanz, para cacharrería, ('omo am­
pliación, en la calle de Lope de Rueda, 37. 

Don Angel Orgaz Orgaz, para venta de conservas en la 
Colonia de Santa Mónica, casa 24. 

Don Ricardo Martínez Redruello, para boelega en la 
calle de San Clemente, 4. 

Don Raimundo Martín Rey, para café bar en la calle 
de Juan de Dios U sera, 49. 

Don Rogelio Moure Moure, para huevería en la calle 
del Mercurio, 12. 

Don Alvaro Revilla Arenal, para zapatería en la calle 
de Arturo Santos, 2. 

Don Emilio de la Fuente Andrés, para droguería y per­
fumería en la Colonia Puerto Chico, bloque 31, tienda 
número 16. 

Don Pedro Rodríguez Moyano, para mantequería y pas­
telería en la avenida del Centro Cívico (galería de alimen­
tación, tienda número 10, Vicálvaro). 

1256 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
Don Basilio Villaseñor López, para taberna en 1 

de Manuel Pérez, 47. a call 
Don Antonio Ricardo Maíllo, para taller de repa .. 

de motores eléctricos en la calle de San Emilio 62 raCIOn 
Don Marcelino Peña Martínez, para tiel;ela 'de lt 

marinos, como ampliación, en la calle de la Sierra del e ~. r~­
José Banús (S. A.), para talleres industriales en el ~)al, .. 

d 1 P'l . . rno e 1 ar, S111 numero. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Doña Antonia Domínguez Morales, para juO'uetería e 
la calle Mayor, 82, tienda número 3. " n 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 

'jOl""""\,O\""""I"\"\"""""",,,,O,,Ol'"""'1""'1""'1""'\""'1,',,',,',,°1""'11'"'1"" ""U'Ij'"',,OI""'\"I"I"I" '¡¡¡;:¡ 

Secpetapía General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 del 
corriente mes, por la presente se convoca concurso para 
proveer tres plazas de Sirvientas del Instituto Municipal 
de Educación, más las vacantes que se produzcan hasta la 

terminación de11nismo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de tres plazas de Sir­
vientas del Instituto Municipal de Educación, más la 
vacantes que se produzcan hasta la terminación del mismo, 
dotadas con el haber inicial de 27.300 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complemen­
taria que se establece en el grado retributivo 4 de la 
ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposicione 
de carácter general que les sean de aplicación. 

Además del haber inicial indicado, las que sean nom­
bradas percibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordi­
narias y un plus de 1.800 pesetas mensuales, sin perjuicio 
de la adaptación prevista próximamente del régimen y retri­
bución de los funcionarios de Administración local a la 
normativa de los funcionarios civiles del Estado. 

Segunda. Serán sus obligaciones, aparte de las gene­
rales que como funcionarios les correspondan, desempeñar 
sus servicios en los Cursos o Colonias Escolares de los 
alumnos del Instituto que se instalen en distintos puntos 
de la Nación, percibiendo las dietas o pluses que corres­
pondan por este cometido especial. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de jul!o 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministeno 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesan o : 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años Y 110 

haber cumplido la de cuarenta y cinco el día el1 que 
termine el plazo de admisión ele instancias. . 

De conformidad con 10 establecido en la norma s~pttn~a 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionanos

d 
~ 

Administración local, el exceso del límite máximo de e a 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

]j 

o 
p 

e 
e: 
1 
g 
q 
A 

~¡ 
SI 

el 

el 
di 
P 
di 

p 

to 
ea 
p, 
lo 
ce 
d~ 
M 

da 
y 

la 
111: 
lo! 
ña 
ni 
co 
y 
a 
o 
de 

B~ 
de 

ad 
en 
op 
Tr 
Un 
sio 
COI 

qu 
COI 

pu 
fij; 

Ayuntamiento de Madrid



r 
s 

a 
p 
o 

l-

o 
.e 

.a 

.e 
d 
j-

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o encontrarse exentas de él en el día en que termine el 
plazO de admisión de instancias. 

d) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que las interesadas deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exi­
gen en la base cuarta, acompañadas de la documentación 
que estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, deberán ir reintegradas con una 
póliza del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local de una 
peseta, éste con carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convo­
cadas, por medio del tablón de edictos de! Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante 
los especialistas de la Beneficencia Municipal, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidas en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid . 

Séptima. La relación de las admitidas y de las excluí­
das se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en e! tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Administrador de 
los Internados Municipales, un Maestro de Primera Ense­
ñanza, el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local y el de la Comisión Provincial de Rein­
corporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz 
y voto únicamente en lo relacionado con las concursantes 
a la plaza reservada; Secretario, e! de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien 
delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

~?vena. Antes de calificar el concurso las aspirantes 
adnlltldas serán sometidas a un examen previo, consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, . de una 
op~ración elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tnbunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
u.na segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profe­
lonal adecuada de las concursantes para el ejercicio de su 

cometido. 
Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local 

que el Tribunal acuerde, convocándose a las concursantes 
COn .quince días de antelación, mediante anuncio que se 
~~b[¡cará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
fIjará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. Verificado e! examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada una de las concursantes haya merecido, pudiendo 
cO~1~eder a cada una de cero a diez puntos. La media arit­
metIca de las puntuaciones atribuídas a cada concursante 
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será la puntuación real, que deberá er superior a cinco 
puntos para poder ser admitida al concurso. 

Décimoprimera. Con las concursantes admitidas se 
formará una lista, procediendo el Tribunal a calificar los 
méritos y circunstancias alegados por cada una, la que se 
verificará en la misma forma que se determina en la base 
precedente. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se consi­
derarán aprobadas más concursantes que un número igual 
al de plazas que correspondan al mismo, sin que entre todas 
ellas puedan exceder del total de las vacantes que existan 
en la fecha en que termine el concurso, y el Tribunal se 
limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllas, abste­
niéndose de expresar ningún criterio acerca de las demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolas por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llas que hayan obtenido mejores calificaciones. Las elegidas 
de cada lista se fundirán en una general, colocándolas por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Las concursantes propuestas por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de! de la propuesta de 
nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso se 
exigen en la base cuarta : 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas del mismo. 

Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, las concursantes propuestas no 
presentaran su documentación, o no reunieren los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombradas, no teniendo para ellas 
efectos el concurso, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el mismo. En este caso, el Tri­
bunal, especialmente requerido, se constituirá de nuevo 
para formular propuesta adicional a favor de las que, 
habiendo superado el examen previo y merecido califica­
ción suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número 
de plazas vacantes a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso 
en todo lo no previsto en estas bases ; y 

Décimoséptima. Las concursantes que resulten desig­
nadas para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Teniendo que proceder a la exhumación reglamentaria de cadá­
veres inhumados durante los años que se citan, en sepulturas y nichos 
temporales en los Cementerios municipales que se detallan, se pone 
en conocimiento del público que las reclamaciones y pago de derechos 
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de reinbumación y traslado a otras sepulturas se llevarán a efecto en 
la siguiente forma: 

Cementerio municipal de Nuestra Seí;,ora de la Almudella y Civil 
(exhmnac-ión 1957-1967).-Del 20 de noviembre al 20 de diciembre 
de 1967, ambos inclusive, en horas de nueve a doce de la mañana, 
incluso domingos y festivos, en la Oficina Central de Cementerios, 
plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros). 

Ce·l/l.el~terios municipales de Canillas, Carabanchel y Fumcarral 
(exhumación 1957-1967) y Cementerio 1111micipal de Vallecas (exhu­
mación 1946-1956 y S14cesivas hasta 1952-1962).-Del 20 de noviembre 
al 20 de diciembre de 1967, con excepción de domingos y festivos, 
en horas de cuatro a seis de la tarde, en la Oficina Central de 
Cementerios antes indicada. 

Como normas generales referidas a todos los Cementerios, se 
advierte que el que no verifique la petición dentro del plazo mar­
cado no tendrá .derecho a reclamación alguna. 

Las renovaciones o perpetuidades de nichos o sepulturas tempo­
rales, superiores a tercera clase, de los citados Cementerios, con 
vencimiento al término de los decenios que antes se indican, deberán 
quedar efectuadas antes del día 31 de diciembre próximo. 

Durante el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la 
propiedad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que 
ha de procederse a la exhumación, quedando caducado el derecho 
una vez transcurrido el reseñado plazo. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

Venciendo en 1 de enero de 1968 el cupón trimestral de los inte­
reses de los Empréstitos municipales y el semestral del Empréstito 
Villa de Madrid de 1956, con el aval del Estado, los obligacionistas 
podrán presentar los cupones correspondientes, debidamente factu­
rados, en el Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección de 
Deuda e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Interven­
ción, a partir del día 1 de diciembre próximo, de once de la mañana 
a una de la tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos 
de pago indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de 
España, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pío Donado Antonoya proyecta establecer una taberna, como cam­
bio de nombre, en la casa número 106 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Martínez Aragón-García proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 20 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . 1 d 1M ' .. d M d 'd . gImen specla e UIllClplO e a rJ , se anuncIa al público que d 
Gabriel Llamas Vega proyecta establecer un tienda de ultram . on armos 
en la casa número 61 del barrio de Moratalaz, polígono 1 local ' 
mero 2. ' nu-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia. al público que Mino­
model (S. A.) proyecta establecer un bar en la casa número 24 de 
la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Morales Pérez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 18 de la calle de Manuel Cortina. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA_ 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Beltrán García proyecta establecer un taller de vidriero 
en la casa número 14 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
'" * ,¡, 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que, don 
Luis Alonso Martínez proyecta establecer un bar en la casa nume-

ro 82 de la calle de Luis Cabrera. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. , P 'd . a durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl encl , 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. al JUAN Madrid, 14 de noviembre de 1967.-EI Secretano gener , 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felicitas Fernández Fernández proyecta establecer un almacén de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 12 de la calle de 
Rodrigo Uhagón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERN,\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Martín Fernández Martínez proyecta ampliar su taberna 
a bar, como cambio de nombre, en la casa número 21 de la calle 
de la Cava Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

-,' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Parera Fernández-Pacheco proyecta establecer una casa 
distribuidora de libros en la casa número 14 de la plaza del Conde 
del Valle del Súchi!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Salvador Garcia Martín proyecta establecer un taller de embalajes 
en la casa número 13 de la calle de José Macias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Blanca Sánchez Martínez proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en la casa número 6 de la calle de la Castellana (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación <:Iel presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor y don Donato Rodrigo Mediavilla proyecta establecer un 
bar una casa sin número del camino del Quemadero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Garcia Fernández proyecta establecer un puesto para la 
venta de aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle 
de Socuéllamos (barrio de los Almendrales, galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Diego Martínez Muñoz proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en la casa número 21 de la calle de la Virgen de los Reyes, 
tienda 7-B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza Moya Martín-Aragón proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 20 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expone¡' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Inocencio Iglesias Morán proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 154, local número 1, del barrio de Puerto ·Chico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer 'por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Lozano Gallego proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 4 de la calle de la Gavia Seca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Asunción Salmerón Sanz proyecta establecer un depó­
sito de aguas minerales en la casa número 35 de la calle del Caudi110 
de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Queirazza proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 8 de la calle de Pedro Muguruza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha" de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio Morán Morán proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 7 de la caBe del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con­
gregación Religiosa Sagrada Familia de Burdeos proyecta instalar 
un tanque de gas-oil en la casa número 41 de la calle del Pan de 
Azúcar (Colonia Mirasierra). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;:- * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R' ~ de 
E . l d 1M' . . d M d 'd eg1men specla e umClplO e a n , se anuncia al público que d 
Andrés Téllez Gil proyecta establecer un bar en la casa número; 
de la calle de la Cava Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha el 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José López Moreno proyecta establecer una agencia de transportes 
en la casa número 6 de la calle de Miguel Yuste. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eHo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Manu­
facturas Ibarra-Mendivil (S. L.) proyecta establecer la venta de 
material de oficinas y chapistería en la casa número 102 de la calle 
de Nicolasa GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente García Estébanez proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 1 de la calle de Ferreira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilides Merchán Rodríguez proyecta ampliar su carnicería con 
una vitrina frigorífica e instalar elementos de trabajo en .I~ ca~a 
número 18 del paseo de Alberto de Palacios (mercado, caJon nu-

mero 42). 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. • P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enCla, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

d 
.~ 
E 
B 
11 

p' 

el 
J7 

di 
ti 
E 
B 

PI 
el 

PI 

J( 

A 
E 
A 
ca 
pL 

p¡ 

el 
p¡ 

Jo 

de 

Al 
E. 
Jo 
m; 

pu 

el 
pu 

Jo 

de 
Ac 
E, 
M, 
de 

pu 
el 
pu 

Jo. 

Ayuntamiento de Madrid



e 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Galindo Hernández proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 40 de la calle de Argüeso (Colonia de 
an Vicente de Paúl). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~{adrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eduvigis Tejero Hernángómez proyecta ampliar su taberna a bar 
en la casa número 4 de la calle de la Morería. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 15 de noviembre de 1967.-EI Secretario general , JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Manzano Lara proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 4 de la calle de la Gavia Seca (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.- EI Secretario general, JUAN 
JOS É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Jocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alonso de la Iglesia proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el Mercado del General Mola, tienda número 48. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Cangas Colina proyecta establecer un autoservicio de lavan­
dería y limpieza en seco en la casa número 6 de la calle de Bolivia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 

20 de l1oYie·mbre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cuesta Baltasar proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en la casa número 29 de la calle de 
Conde Rodríguez San P edro (galería de alimentación, puesto nú ­
mero 4). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.- EI Secretario general , J UAN 
Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gerardo Salazar Martínez proyecta establecer una bodega 
en la casa número 4 de la plaza de los Artesanos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel del Pino Esteban proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en la casa número 3 de la calle de 
Peric1es. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.- EI Secretario general , J VA N 
Jos É FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Amistad (S. L.) proyecta establecer una lechería en la casa núme­
ro 18 de la calle Comercial. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1 967.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
:;: *" * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una subestación de 
transformación en el barrio de Barajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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20 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación con 
cabina subterránea en la casa número 7 del barrio de Puerto Chico 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
.lOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duel'o (S. A.) proyecta instalar un centro de transformación con 
cabina subterránea en la casa número 8 del barrio de Puerto Chico 
(Ciudad Parque Aluche). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación en la casa número 41 del paseo del General Martínez 

Campos. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María de Arriba Fernández proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 1 de la calle de Puentedeume. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.- EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 
',' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Dal Re Molla proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 35 de la calle de Joaquín Costa. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla . . . mento d 
ActivIdades Molestas, Insalubres, NocIvas y Peligrosas al Ré . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público gun

d
en 

que on 
Angel Herrero Calvo proyecta establecer una droguería y rf 
mería en la casa número 146 del barrio de Puerto Chico (¿:da~ 
Parque Aluche). 

Las personas que se c~nsideren afectadas ,de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia, duran 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agro. 
mán, Empresa Constructora (S. A.), proyecta instalar un tanque de 
fuel-oil en la casa número 43 de la calle de Raimundo Fernáneb 
Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-E I Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Mar­
ve (S. L.) proyecta establecer un taller de reparación de automóviles 
con servicio de lavado y engrase en la casa número 2 de la travesía 
de Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

J OSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teresa de Miguel Zazo proyecta establecer un droguería en la casa 
número 9 de la calle de Enrique Fuentes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del prese'nte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VU.LA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Antonio Alonso Pérez proyecta instalar un ascensor en la casa nu­

mero 5 de la calle de Joaquín García Morato. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

. , P 'd . durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl enCla, 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

l JUAN Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario genera , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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En cumplimi ento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
>\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Urbano Parra Perucho proyecta establecer una casquería en la casa 
número 4 de la calle de la Gavia Seca (galería de alimentación, 

tienda número 14). 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.- El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilario Oliva Mateo proyecta establecer un taller de cerrajería me­
cánica en la casa número 26 de la calle del Pico J abalón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano López Ayuso proyecta establecer una taberna, como cam­
bio de nombre, en la casa número 111 de la calle de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza de la Cuesta Lobo proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la Colonia Puente de Capuchinos, bloque 2, casa C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

O;' ',' * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Jimeno Gascón proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 16 de la calle C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

20 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Naval­
técnica (S. A.) proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 3 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano González del Moral proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 8 de la calle de 
los Aprendices. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Braulio Valles avarro proyecta establecer un taller de tapicería 
en la casa número 36 de la calle del Puerto de Arlabán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

;;: :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María González proyecta establecer una lechería en la casa 
número 97 de la calle del General Romero Basart. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Garda Jiménez proyecta establecer una lechería en la casa 
número 3 de la calle de Inocencia Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:!: *' * 
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20 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo García Arenas proyecta establecer un garaje y taller en la 
casa número 5 de la calle de Bristo!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio de Castro proyecta instalar ocho ascensores en la casa 
número 20 de la calle del Segre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Woolworth Española (S. A.) proyecta in talar un ascensor en la casa 
número 11 de la calle de los Arapiles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el al·tículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ro­
dolfo Lama, Construcciones, proyecta instalar un ascensor en una 
casa sin número de la Ciudad Universitaria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen López Cantón proyecta establecer un café bar 
en la Colonia de Santa Elena, local número 3, letra D. 

Las personas que se consideren afectadas de algún J110do por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del el . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
. . . mento de 

Acttvldades Molestas, Insalubres, NOCIvas y Peligrosas al Ré . 
E . I d 1M' . . d M d 'd glJnen specla e Ul1lClplO e I a n , se anuncia a l público 
S

. '- que dOn 
anttago Ibanez Moreno proyecta establecer una tabern a y re"_ 

taurante en el paseo de los !alleres, bloque 5 (Urbanización Lito) 
Las personas que se c~nslderen afectadas de a lgún modo pOr e1\o 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d , urante 
el p:azo. ,de quince días natura.les, a contar d~sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Ana Pavón Maldonado proyecta establecer una tintorería en 
la casa número 13 del callejón de Velilla. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por e1\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ',' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Gilmartín Pérez proyecta establecer un taller de matricería 
y ajuste en la casa número 5 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ',' .;. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Faustino Plaza Burgos proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 45 de la calle de la Duquesa de Tamames. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
',' * >:: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de . Madrid, se anuncia al público que don 
Santos Aragón Infante proyecta establecer un taller de encuaderna­

ción en la casa número 15 de la calle del Nenúfar. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * :1: 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosa Villa Morales proyecta establecer un bar bodega en la casa 
número 39 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Galán San Segundo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 11 de la calle de Jardines. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Latorre de Diego proyecta establecer una casa distribuidora 
de libros en la casa número 16 de la calle de la Libertad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'* * *' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Gómez proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 23 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia Folgueras Domínguez proyecta establecer un almacén de ma­
teriales para la construcción en la casa número 1 de la calle del 
Doctor Bellido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino González Alvarez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 131 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María L. Gallego proyecta establecer un bar en la casa números 98 
y 99 de la Colonia de San Cristóbal de los Angeles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Morcillo ViIlova proyecta establecer un taller de cerraj ería 
mecánica en la casa número 1 de la plaza de las Comendadoras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Vázquez de Frutos proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 131 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Vázquez López-Fuente proyecta establecer un bar en la 
casa número 26 de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Albor Figueras proyecta ampliar su bar en la casa núme­
ro 248 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Mateos Vicente proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 1 de la calle de Cariñena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Aguilera Ortega proyecta establecer una taberna en la 
casa número 60 de la calle de Laredo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José San Vicente San Ildefonso proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 11 de la calle de la Esmeralda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Dúo Iradier proyecta establecer una droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 3 de la calle del 

Serrallo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 
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pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d , urante 
el p:azo. ~e quince días natur~les, a contar desde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-El Secretario general J 
, UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Merino Llorente proyecta establecer una freiduría y venta 
de despojos en la casa número SS de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Arranz Gutiérrez proyecta establecer la venta de variantes 
en la casa número 44 de la calle de la Inmaculada Concepción 
(galería de alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Antón Riesgo proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 85 de la calle de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Her­
manos Bravo (S . L.) proyecta establecer una fábrica de pan en la 

casa número 3 de la calle de Laín Calvo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la calle de la Estrella Polar (barrio de la Estrella). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;o * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Santamaría Sanz proyecta establecer un restaurante bar 
en la casa número 19 de la avenida de la Reina Victoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luz Bautista proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 48 del paseo del Pintor Rosales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 49 de la calle de los Peñascales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

"' * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Karmat 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller de litografía en la 
casa número 1 del pasaje de Doña Carlota. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,~ 

20 de noviembre de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que José 
Hernández Hermanos (S. L.) proyecta establecer un alquiler de 
automóviles en la casa número 38 de la calle de Ferraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hilaría Arribas Andrés proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 18 de la calle de José del Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

E DICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
de Limpiezas don Marcelino Ledesma Rubio, cuyo último domicilio 
conocido fué en la calle de Angel Martín, 35: 

"El señor Alcalde Presidente, por su decreto fecha 25 de octubre 
último, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 115-b) 
del reglamento de Funcionarios de Administración local, ha dis­
puesto se incoe a usted expediente de responsabilidad administrativa 
en averiguación de la que pudiera afectarle por los hechos denun­
ciados. 

A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Jefe de Negociado don Manuel Nieto García, quien a su vez 
ha designado Secretario del mismo a la Auxiliar administrativo 
doña María Victoria Moya Guijarro. 

Lo que le comunico para su conocimiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 117-4.° del citado reglamento, advir­
tiéndole que en el plazo de ocho días, a contar desde el siguiente al 
en que reciba la presente notificación, podrá promover, si 10 estima 
conveniente, recusación contra los nombramientos verificados." 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.-El Instructor, Manuel Nieto 
García.-El Secretario, María Victoria M o'ya Guijarro. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle de 
Mercedes Arteaga, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de noviembre de 1967.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea. 
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bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 

-

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de diciembre de 1967 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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